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Quito, 27 de agosto de 2004 

Señor Economista 
Fabián Albuja Chávez 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

(2160 
Adjunto al presente se dignará encontrar copia certificada y protocolizada de la Escritura Pública 

Ran => por el señor Hans Schneider y su cónyuge, en la misma 
que ceden 840 participaciones a favor del señor Winfried Kreie, en la Compañía IMOCOM 
ECUATORIANA CIA. LTDA. 

Solicito se digne disponer el registro de esta cesión en el Registro de Sociedades de la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

Ing. Mauricio Peñuela Mora 
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9 a yt : HREMVO Z | e COMPA uz 

ESTA cEsÍÓN ES DE JGÍ2. gantaci" 
1R NÓNINA ESTA BCTOBLIZADA e AGGP Nella 44 

, Z de 
Y sEr/Oy =BM= 92 Gpe env 

" 1 

Casilla 17-17-292 Telfs.: 593 2 447662 / 447663 / Casilla 09-01-3805 Telfs: — 5934232456 / 232470/ 
Corea 318 y Núñez de Vela Ar 435678 / 435653 Ay. Francisco de Orellana 2201 232712/232280/242088/ 
Edificio Karolina 2000 PB ax 5932447664 Edf: A S - 1, Cdla. JETEL 232564 
QUITO E-MAIL: imocomElimocom.com detrás DICENTRO Fax: 5934231595 
Ecuador GUAYAQUIL 

Web Site: http://www.imocom.com Ecuador E-MAIL: mocom-afbÍmocom com



  

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

      
  

  

  

  

  

  

  

  

ya, Ag 

gs y 

NUMERO: NOV .CILNTOS TREINTA Y UNO (No. 931) 

CESION DE FARTICIFACIONES EN LA COMPAÑIA 

* IMOCOM ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA" 

OTORGADA POR EL SEÑOR HANS SCHNEIDER, EN FAVOR DEL SEROR 

WINFRIED KREIE. 

POR: S/. 840..000,00N M.T.V. 

xi 

en la ciudad de Esmeraldas, Cantón Esmeraldas, República 
  

del Ecuador, hoy día lunes primero MO 
  

-— EN ante mi Doctor CARLOS ALVREZ 
  

CASTRO, —Notario Tercero de este Cantón, comparecen a la 
  

celebración de la presente escritura pública, por una 
  

parte el señor HANS  SEANETDER Y RA. SOFIA GUTIERREZ, 
  

casados s por Sus propios deregóos: Ya por otra, el señor 
  

WINFRIED  EREIE, casado, cor Aus propios  derechos.- Los 
  

comparecientes son de nacióónalidad suizas, inteligentes en 
  

el idioma castellano, VAR señora Gutiérrez que ez 
  

ecuatoriana, domi iados en esta ciudad, mayores de 
  

  

edad, legalmente Áápacas para contratar y contraer obliga- 

ciones, 4  quiefñes de conocerles, doy Tes y me solicitan 
  

que eleve a Lerstura aública la minita que me presentan, 
  

cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es 

AA 

  

ñ m el siguiente 1- 32 AR NOTARTO + Eno el 
  

protocolo de Escrituras Fublicas 4 Su Cargo. 5irvase 
  

insertar tina de la que conste la cesión de participaciones 
      de la Lompañía 1MOCOM COMFAÑia LIMITADA, contenida dentro 
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RIMERA 0 C20645m 
  

FOARECIE NTES. - Comparecen por una parte, el 
  

señor Hans Schneider por sus propios y personales dere- 
  

chos, debidamente autorizado por la Junta General Univer- 
  

sal Ordinaria de la Compañia IMOCOM ECUATORIANA COMFARIA 
  

LIMITADA, celebrada el catorce de marzo de mil novecientos 
  

noventa y (uno, conforme cons ta del acta que 5 servirá 
  

  

  

  

  

  

agregar como documento habilitante, parte a la que en lo 

sucesivo y para los efectos del presente contrato podrán 

denamainar +smente El CDENTEj Ma or otra carte, el 

señor Ninfried Erele, también por sus propios y personales 

derechos, a quienes en lo sucesivo y para los efectos del 
  

presente contrato podrán denominarse simplemente EL CESIO- 
  

  

MÁRTO Comparece también la señora Sofía Gutiérrez de 

Scineidercónyuge de EL CEDENTE, con el objeto de 
  

autorizar, como en efecto aut Oriza, la cesión de partici 
  

paciones que realiza su cónvu qe en favor de los CESION 
  

RIOS. “o Los comparecientes son mayores de edad, de nacio” 
  

nalidad suiza, de estado ci vil cas ados Y hábiles para 
  

contratar y contraer obligacio nen. S EGUNDA 3 
  

ANTECEDE NTES . Alo.” IMOCON ECUATORIANA 
  

COMPARTA LIMITADA, se con stituyó mediante escritura 
  

  

  

pública celebrada en uito el veinte y tres de mayo 

de mil novecientos setenta Y cuatro, ante la Nota- 

ría Segunda del Cantón Quito e inscrita en el Registro 
  

  

    Mercantil del mismo Cantón el cuatro de junio del mismo 

aforo bo.“ Mediante escritura pública celebrada en Quito 

21 veinte de agosto de mil novecientos ochenta y siete,   
  

     



En
 

c
y
 

3,
 

7 

Do Lantana Doctor Fodri- 

  

  
iy a o , . Mora $0 Salgado Valdez, e imscrita en el Registro Mercantil del 

  
Cantón Guito el doce de noviembre del mismo año, —1MOCON 
  

ECUATORIANA —COMPARIA LIMITADA, aumentó su canital a tres 
  

ul
 millonez de SUOCFES, reformá y  codiTicó su Estatuto S50- pe
 

  

Gial.- 2. Mediante escritura pública celebrada en Guito   
  

el veinte y nueve de septiembre de mil novecientos ochen-— 
  

ta y Mueve, ante el Motario vigésimo Moveno del Cantón, 
  

Docta Rodrigo  £alaado Maldez, inscrita en el “egiztro 
  

10 
“al del Dania A         

  

11 
mimo año, 2MOCOA ECUATORIAMA COMPA LIMITADA, aumentó 
  

12 
SU. capital a TREINTA MILLOMES DE SUCRES y reformó su 
  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

estatuto social. dd. El señor Hans Schneider es propnie- 
  

tario de ochocientas cuarenta Barticipaciones sociales de 
  

un mil sucres cada unas en la compañia IMOCRÁ ECUATORIANA 
  

COMPARTA LIMITADA. — m.- La dunta Seneá niversal Ordi- 
  

socios de —IMOCON ECUATORIHÁ COMParra LIMITADA, 

  

  
celebrada el catorce de marzo da AL novecientos noventa y 
  

unG, resolvió por unanimidad dutorizar al señor Feter 
  

Dasen para que ceda mis acipaciones sociales según lo 
  

dispuesto en la siguientyY cláusulas - TERCERA: CESTION DE 
  

antecedentes, el Hans Schnei- 

  

  

der, debidamente autáriz. o por la Junta Seneral Universal 1] 

EN
 

a ibi
 

fu
 Ordinari 5 EN in de catorce de m 

  

Ya
 czao_de 

  

  

mil novecientos noventa Y uni, cede y transfiere en Torma 

definitiva, total y sin ochocientas cusrenta 

  

  

H Barticipaciones sociales de un mid eucres cada uma en 

4 

    tTavor del co Minfried Ereie., - LUARTA:—  ACEFTACI 

  

EN 

Ye
 

if A ci
 He —<   
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do cal ario manifiesta su aceptación a la transTerencia 

  

  

de participaciones realizada, pues aguardan relacion con 
  

mus Intereses. Las partes dejan exoresa constanci da 
  

que el valor de la transferencia de —participaciones ha 
  

sido totalmente zatistecho por lo que ningun reclamo 
  

tendrán que formularse en lo posteriori GUINTA: FINAL .- 
  

Usted, señor Notario 2 ervirá agregar las demás cláusu- ti 

  

las de estilo para la plena validez de este instrmimento 
  

múelico. Firmadold.= Doctor 
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OS LUTO UA FMI CELO ELE.“ 

la minita que queda elsvada a     
  

12 cas con todo el valor legal. Fares la celebración de la 
  

13 Ñ fesente escritura pública, +6 observaron logs preceptos 
  

14 ilegales; Y leida que les Tue a los comparecientes, cor mi 
  

15 elo Motario. aquéllos se ratiTtican y firman conmiac, en 
  

16 L midad de acto, de todo lo cual, doy fe. 
  

17 LA 
  

183 
  

19 
h 
US 0. ¡0 HANK SCHNEIDER 
  

20 
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21 A [ E 
  

22 WINFRIED EREÍE Ps Nora e ed 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL unTvERSALO ORDIRARIA 
"DE SOCIOS DE IMOCON ECUATORIANA|IC. LTDA: 0 ca 

! A 

| 

1 

  En Guito, a 14 de marzo de 1971, a las U11:100 horas, en las 
cficinas de la Empresa, se raínen Tod socios de IMOCOomn, 
ECUATORIAMA DC. LTIA+., senorss Eduin Sisgrist, propietario de 399 
perticigaciones; Fabloao Etter, . proffietario de 1962 
partie cipnpaciones: Hana sabhneider, prlorietario de 840 
particinaciansa; Hintriz ErBia. pronietario de 399 
participaciones: Walter LEDO AER, bronietario de 399 
participaciones; representados por la senora Cláudia Roebsteck, 
la senora Fathva Loza, enpra Cláudial Ro Sebsteck, el senor 

Frantbiin Cárdensz vv la teva Liza, resp activamente 
con+orme lo screditan cor laz cartas=poder due forman parte del. 

expediente de la presente actas y, el | senor “ater asen, 

   —
 

$
 

   
pronistario de ¿6,001 participaciones, (por sus propios y 
personales derechos. . 

Preside la Junta el nor Pebor Dasen, y actúa como Secretario el se 

¿Gerente de la empreza, senor Fsktér Rackimann. 

El Secratarío de la Junta, senor Feta”s Eacemerna, informa y deja 

mci ; la 02 que se encuentra prezante todo el capital suscrito 

y pegado de la Compania 2 socios restiialven tinánimemente, al 

amparo del articulo 280 de a Lec de Conperies., constituirse en 

al Universal, com 2) otero de tratar y resolver sobre 
la siguiente agenda: : 

    

ll. Conocimentoa y aprobación Ralances informe de Gerente e 

informe de Comisario, correscandientes al ejercicio económico 
de 1770, Al ] 

Zin Decisión acerca de la forma dá reparte de tttilidades: , 

3. Cesiones de Farticiparionez; — os 
4. Nonoramiento de Comisario de la emprezát 
S.- Nombramiento de Presidente de la Companta. 

FB 1% Ca 

La Junta General pasa a conocer la agendas: 

l.- El Gerente de la enorezs, Eecnp Frtee Rachnann la 23 conocer a 

la Hhinta el Ralancs de gituascióén, v da lectira a los informes 

tanta de  usrancia coma del comisario de la Compania 

correspondientes 31 ejercicio econémico de 1270, los mismos 

que. luego de algunaz Jeliperaciones, (son aprobados por 

unanimidad. . a 
o . ea 

Z.- El Gerente propone a la Hhinta que de laz uti dedes obtenidas 
4 

11 

durante el ejercicio económico de 1790 e dest ine el Sí a la: 

      ' : y | doo ! 
: 

e ; » 
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o ar 

  

  

  

Concluido el conocimiento de la ajganda, el Fresidente conceda .un 

¿receso para la elaboración de acta Y, luego de reinstalada la 

A A PON O 

      

  

        

    

          

    
   

   

Reserva (legal. y el saldo 2 la Reserva! 
empresay' planteamiento que ez ¡aceptado | 

los, socios presentes. 
1 
i 
1 
! 

solicitaia la; Junta-” 
entes / cesiones de 
    Toma la palabra el sencr Feter Dasen yla 

autorización para realizar ¿Tas sigui 
participa ciones: : 4 ps 

al senor Feter Pachnann, 6.000 carticlea 

sucres cada una? de eN 

Al sénar. Fablo Etter. 5526 participscioles de un mil «sucres ” 

aciones .de-'.un mil A 

cada tuna; ] | o 
Al senor Edwin Siegrist 1.692 partic paciones de un mil 
sucres cadal unas y. | 
Al senor Winfried Freie 453 pabticipacidnes de un mil sucres 
cada una. : 

La Junta, ; luego (de varias ldeliberadiones, aorueba po 
unanimidad la realización de las cesiones de participacion 
propuestas por el senar asen. ' :   
Toma la valabra la s=nora Claudia Roebstéck en representación” ; 
del senor Hansa Schneider y solicita autorización para ceder 

las 840 participaciones sociales que poste en la Compania, en 
favor del senor Winfrisd Ereie, propuesta que =s aceptada por. 

la unanimidad de los presentes. 
; 
) 

Toma la palabra la senorita FPathva Lora en representación del 

senor: Walter Rothlisberger y solicita autorización para ceder 
las 399 participaciones socisles que poste en la Companla, en . 
favor, del senor Winfriad? bkreim, propuesta aue tambien es o 
aceptada por la inanimidád de los presentes. 

El senor Feter Uasen pornone a la Junta se' reslija a la . $ 
senora Gladys Sarzosa de Moreion ocupar *l cargo de Comisario ús P 
de la empresa. Luego de »)Jaunas deliberaciones, la Junta 

aprueba por Uinánimidad la designación 'porpuesta. La Junta 

resuelve además por tinanimidad pagar la suma de 5/. 100.000 
por el trabajo gue desempenará la Comisario. 

  

Visto' que el nombramiento del senor Fabla Etter como 

Fresidente de la Compania, 32? senor Fetar [asen propone sea, 

reeliga al senor Fablo Etter como Fresidente por el periodo 

estatutario respectivo, propuesta ' due es aceptada por la 

unanimidad de los presentes, Aantkorizándos2 al senor Feter 

Bechmann,. Serente de la Compsria, a emitir el correspondiente 

nombramiento. OS 

  

¿e " ¡ 
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Junta, se laprueba. 
los asistentes. 

las 13130 

    | 
| 
| 
] 
| Siendo 
—sesión. 

horas, 

PETER DASEN 
Presidente 

PABLO ETTER 

Eathya Loza 

AFODERADIA     

     

  

    
  

  

¡ 
| 

la presente acta 

  

bor unanifidad y firman todos 

A
Z
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ell Presidente de lara clausurada la 

1   

    

Indi SY 
EDWIN SIEGRIST : 
Claudia Roebsteck 
AFOUDERALIA 

HAS SCHNEIDER 
Claudia Roebsteck , 

, APUDERADIA E 

Koldo 
WALTER ROTHLISBERGER 
Hathya Loza 
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ABOGADO Pac Ulo Cam Criaz AGUIAO, Wotario Pús»lico Tercero del Cen_ 

tón Esmeraldas, en lezal ejercicio de mis funciones y facultado 

meñiante el Art, No.18, inciso quinto de la ley Notarial Vigen- 

te COEI:1C0: Que la fotocopia que antecede y que consta de 8 : 

fojes útiles, referente a una CES1CN DE PARTICIPACIÓN Ze La COM, 

PAÑTA "IMOCOM ECUATC «Lala COMPAÑIA DIMITADAN  OTOGGADA POR ED - : 

SEÑOR HadS SCHNEIDER, 25 FiVOSD DEL SE:OR WINPRIEZED XxEID, consta 

en el Archivo de esta Notaría a mi cargo, en el periodo del se- 

ñor Carlos Alverez Castro (+) de fecha 01 de Junio de 1992, por 

lo cual contiero esta SEGUNDA (2) Fotocopia, que signo, sello y 

firmo hoy 1% de Julio del 2004.- 
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2      en la Escritura precedente al margen de la matriz de 

' Escritura de Constitucion de "1MOCOM ECUATORIANA CIA. 

E LTDA." otorgada ante el doctor José Vicente Troya 

Jaranilo, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

| cargo el ¿3 de mayo de 1974. Duito, a veinte y achán de 

octubre de míl novecientos — noventa y. dos, 
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¿amero 556 del Registro Mercantil de cuatro de JUnio te 

na novecientos setenta y cuatro, a fojas número 1.858, tomo 
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